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RESOLUCION EXENTA N° 

Departamento de Administración y Finanzas 
Undad de Desarrollo del s Personas 

MPUCZR/AEB iKAAIvb
VALPARAÍSO, 

25 AGO 2022 

VISTOS: Lo dispuesto en el artículo N° 75 del DFL N° 29 de 2005, que fija 
el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 18.834, sobre Estatuto Administrativo; el DFL N° 
1 de 2001 que fija texto de la Ley 18.575; las facultades establecidas en el Decreto N° 291 del Ministerio 
del Interior que fijó texto refundido de la Ley N° 19,175 sobre Gobiernos Regionales; la Ley 19.937 sobre 
Autoridad Sanitaria, que modifica el DL. 2763 DE 1979; la Resolución N° 1600 de 2008 de la Contraloría 
General de la República, sobre materias afectas y exentas de Toma de Razón y en razón de las facultades 
que me confiere el D.E. N° 21 de fecha 18 de marzo de 2022. 

CONSIDERANDO: La necesidad de establecer el nombramiento y sus 
respectivos niveles de subrogancia al cargo y delegación de facultades de Jefe Oficina Provincial 
Aconcagua, vengo a dictar la siguiente: 

RESOLUcióN: 

1.-Desígnese a D. Mario Gustavo Mendez Allendes, Rut: 9.500.711-
2, Profesional, Contrata, Grado 50  E.U.S., como Jefe Oficina Provincial Aconcagua, de la Secretaría 
Regional Ministerial de Salud Región de Valparaíso. 

2.- Designase niveles de Subrogancia del cargo de Jefe Oficina Provincial 
Aconcagua, de la Secretaría Regional Ministerial de Salud Región de Valparaíso, a contar del 24 de agosto 
del 2022 y hasta nueva disposición, según se indica a continuación: 

Primer Subrogante: D. Carolina Isabel Vilches Guerra, Rut N° 6.830.320-6, 
Profesional, a Contrata, Grado 13° EUS. 

- Segundo Subrogante: D. Pedro Adolfo Orellana Calderón, Rut N° 16.592.180-1, 
Profesional, a Contrata, Grado 15° EUS. 

3.-La presente designación es a contar del 24 de agosto del 2022 y hasta 
nueva disposición. 

fecha de esta resolución. 

funcionarios. 

4.-Déjese sin efecto resolución anterior de igual materia a contar de la 

5.-Regularícese con la presente Resolución situación administrativa de los 

ANÓTESE, COMUNÍQU ESE Y ARCHÍVESE 
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D MARIO EDUARDO PARADA LEZCANO 

SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD 
REGIÓN DE VALPARAÍSO 
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